Diálogo Virtual basado en evidencia sobre la vinculación de la agricultura familiar a mercados: la experiencia de la Región Andina en programas de compras públicas y alimentación escolar

1. Presentación
La Agenda Agropecuaria Andina, actualmente en implementación en los Países Miembros de la Comunidad Andina (CAN), constituye un instrumento estratégico orientado a fortalecer los sistemas agroalimentarios, mejorar la sanidad e inocuidad de los alimentos, dinamizar el comercio regional de productos agropecuarios y facilitar su acceso a mercados internacionales. Esta agenda pone especial énfasis en beneficiar a los pequeños productores, con un enfoque inclusivo que reconoce el rol fundamental de la Agricultura Familiar y el protagonismo de la Mujer Rural en el desarrollo sostenible del sector.
En línea con estos objetivos, y conforme a lo establecido en la Declaración del VII Consejo de Ministros de Agricultura de la Comunidad Andina, se ha planteado la necesidad de avanzar en el intercambio de experiencias sobre comercialización mediante procesos de compras públicas que involucren directamente a la Agricultura Familiar. Esta iniciativa busca fortalecer las capacidades de los Países Miembros para implementar mecanismos que promuevan la participación activa de los pequeños productores en los mercados institucionales, contribuyendo así a la seguridad alimentaria, la inclusión social y el desarrollo rural sostenible en la región andina.
Con este marco, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), acordó con la Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCAN), una cooperación técnica para desarrollar un proceso regional de fortalecimiento de capacidades técnicas regionales, como parte de la Acción Colectiva (AC) sobre “Valor en origen para la vinculación sostenible de la agricultura familiar y MIPYMES rurales a mercados dinámicos. Así, el IICA elaboró y entregó a la SG-CAN un documento analítico sobre “Políticas públicas y estrategias privadas para la vinculación de la agricultura familiar a mercados competitivos en la Región Andina”; el que fue presentado al Comité Andino Agropecuario (CAA) en setiembre de 2025, junto con una propuesta de ciclo de diálogos virtuales, orientados al fortalecimiento institucional en temas relacionados con la vinculación sostenible de la agricultura familiar a mercados dinámicos. 
El presente documento delinea el alcance conceptual, metodológico y programático del primer diálogo virtual del ciclo propuesto, orientado al tema de políticas y desarrollos institucionales que promueven y apoyan la participación de la agricultura familiar en los países de la Región Andina.
2. Marco de Referencia 
En el tema de compras públicas a la agricultura familiar campesina los países de América Latina se encuentran a la vanguardia en la implementación de programas orientados a ese propósito, en especial en aquellos dirigidos al mejoramiento nutricional de la población en edad escolar, con Brasil a la cabeza, país que en el año 2003 implementó el primer programa de alimentación escolar de carácter nacional, que contemplaba la consideración de la agricultura familiar como uno de los proveedores del mismo. 
En la Región Andina, se ha dado un impulso a las políticas públicas de compras de alimentos producidos por la agricultura familiar, principalmente a partir de 2014, conforme lo relevado por la sistematización de casos realizada por el IICA (2025). Se observa que los cuatro países integrantes de la Comunidad Andina cuentan con marcos regulatorios y normativas que propician la vinculación de la agricultura familiar a las compras públicas de alimentos, en especial para el aprovisionamiento de los Programas de Alimentación Escolar. 
Si bien se identifican esos avances, además de los alcanzados en aspectos institucionales, estratégicos y operativos, favorecidos por elementos como aumentos presupuestarios, la diversificación de la oferta alimentaria, la descentralización hacia gobiernos subnacionales, una mayor participación de la sociedad civil, la inclusión de poblaciones vulnerables, entre otros, aún persisten limitaciones que impiden aprovechar plenamente su potencial. 
Profundizar en estos temas favorecedores, así como en los desafíos que aún persisten es la intención del diálogo propuesto, apuntando a identificar, de forma colectiva, oportunidades de mejora a partir de las lecciones aprendidas y a avanzar hacia nuevas y mejores propuestas de acción pública en beneficio de la agricultura familiar de los países de la Región Andina. 

3. Objetivos del diálogo
· Contribuir al fortalecimiento de las capacidades técnicas de instituciones públicas de los países de la Región Andina, mediante el intercambio de conocimientos y aprendizajes obtenidos del desarrollo de marcos regulatorios, normativos y legales, asociados a la participación de la agricultura, familiar y campesina en las compras públicas de alimentos .
· Propiciar la reflexión y la proposición de acciones conjuntas para fortalecer, escalar y/o replicar iniciativas que impulsen la temática en los países de la Región Andina.
· Contribuir con la mejora en la gestión de una nueva generación de políticas públicas permitan una efectiva vinculación eficiente de la agricultura familiar campesina (AFC) con las compras públicas de alimentos.
4. Público objetivo
· Funcionarios y técnicos de entidades del orden nacional, regional o local, relacionadas con la formulación e implementación de instrumentos de políticas públicas orientadas al aprovechamiento de las compras públicas de alimentos para la vinculación de la agricultura familiar a esos mercados, academia, y público en general.
· Integrantes del Comité Agropecuario Andino (CAA) y de la Secretaría General de la Comunidad Andina (CAN).
· Equipos técnicos de las Representaciones del IICA en los países.
5. Características del diálogo
· El primer diálogo prioriza un análisis sobre el desarrollo normativo, regulatorio y de la gestión institucional que favorece la vinculación de la AF a los mecanismos de compras públicas y programas de alimentación, con énfasis en los de alimentación escolar.  
· Se busca identificar acciones regionales que puedan ser promovidas e implementadas como parte de las acciones de integración de la SGCAN, así como de las de cooperación por parte del IICA.
· Los referentes de cada país que serán panelistas del diálogo serán invitados desde el IICA a través de sus Representaciones y del Programa de Desarrollo Territorial y Agricultura Familiar.
El IICA será responsable de gestionar un enlace zoom para el diálogo, en formato Webinar Auditorio (con audios y video habilitados a panelistas y equipo organizador), facilitará materiales para la divulgación y promoción del evento en redes sociales y medios de comunicación. Sumado a esto, propone una agenda o programa, así como su sistematización posterior y alojamiento en la Sala de Diálogo en el Observatorio de Política Pública de Sistemas Agroalimentarios-Andino OPSAa-Andino. 


PROGRAMA
Diálogo Virtual basado en evidencia sobre la vinculación de la agricultura familiar campesina e indígena (AFCI) a mercados: la experiencia de la Región Andina en programas de compras públicas y alimentación escolar

Fecha: 28 de noviembre de 2025
Hora: 09:00 horas de Perú
Duración: 150 minutos (2,5 horas)
Enlace: https://iica.zoom.us/webinar/register/WN_U3LSNqTfTsaot95oyTkOIg 

	Tiempo
	Actividad
	Responsable

	5 min.
	Apertura y presentación de las personas participantes. Descripción del objetivo y de la dinámica del diálogo.
	CAA /SG CAN
IICA

	5 min.
	Introducción temática
	IICA

	80 min.
	Avances en el marco normativo e institucional para la promoción de las compras públicas de alimentos producidos por la agricultura familiar y sus mecanismos de gestión. Presentación (20 minutos por país) de:
· Bolivia: Lilian Cano, Especialista en Adquisiciones 
· Colombia: Edwin Insuasti, Director de la Dirección de Comercialización, Agencia de Desarrollo Rural
· Ecuador: Ana Raquel Estrella, Directora de CIALCO, de la Subsecretaría de AFC del MAGP (a confirmar)
· Perú: Mirtha Salinas, Directora DADE de MIDAGRI (a confirmar) 
	Moderación: SG CAN




	15 min.
	Ronda de preguntas aclaratorias de los participantes
	Moderador

	30 min.
	Desafíos para avanzar en la participación y/o vinculación de la agricultura familiar con los mercados de compras públicas (10 minutos por país)[footnoteRef:1] [1:  Las instituciones que participarán en esta parte del diálogo serán identificadas en reuniones previas que realizarán el IICA y la SGCAN con cada uno de los países ] 

· Bolivia: Lilian Cano, Especialista en Adquisiciones 
· Colombia: Edwin Insuasti, Director de la Dirección de Comercialización, Agencia de Desarrollo Rural 
· Ecuador: Ana Raquel Estrella, Directora de CIALCO, de la Subsecretaría de AFC del MAGP (a confirmar)
· Perú: Mirtha Salinas, Directora DADE de MIDAGRI (a confirmar)
	Moderación: IICA




	10 min.
	Breve recuento de elementos claves y elementos para acciones futuras
	Programa de DT AF

	5 min.
	Cierre y acciones a seguir 
	SG CAN 
IICA Región Andina
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ANEXO
Características generales de los marcos regulatorios y los PAE en los otros tres países Andinos

	País
	Marcos regulatorios
	Características del PAE


	Ecuador
	Ley Orgánica de Alimentación Escolar (LOAE) del 14 de abril de 2020. 
Contempla la vinculación de la Agricultura Familiar y Campesina a la compra pública, estableciendo el 35 % de la provisión de alimentos de este segmento productivo[footnoteRef:2]. [2:  (FAO, 2023)] 

	El Programa nació en 1987 como una política de gobierno y se convirtió en política de Estado con la Ley Orgánica de Alimentación Escolar (LOAE).
La ración alimenticia busca contribuir a mejorar la nutrición de estudiantes de 5 a 18 años, aportando hasta el 15 % de la ingesta calórica diaria. Atiende a 2.8 millones de personas así: a) niños y niñas en educación inicial, b) niños, niñas y adolescentes de educación general básica, c) estudiantes de bachillerato de unidades educativas mayores priorizadas[footnoteRef:3]. [3:  (Ministerio de Educación de Ecuador, s.f.)] 


	Colombia
	La Ley 2046 del 6 de agosto de 2020 establece mecanismos para promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura campesina, familiar y comunitaria (ACFC) en los mercados de compras públicas de alimentos. Se debe destinar el 30 % del presupuesto para la compra a productores de la ACFC[footnoteRef:4]. [4:  (Congreso de Colombia, 2020)] 


La Ley 2167 de 2021 permite que en las sedes rurales educativas los padres y madres de familia operen el PAE y compren los alimentos, lo que favorece el consumo de alimentos producidos localmente[footnoteRef:5]. [5:  (UApA, 2022a)] 

	El origen de la alimentación escolar se remonta a 1941 cuando se asignó al Ministerio de Educación la responsabilidad de fundar restaurantes escolares.
En 2015 se buscó descentralizar el Programa de Alimentación Escolar a partir de la Resolución 16432, al asignársele la responsabilidad de operar y contratar a 96 Entidades Territoriales Certificadas. Posteriormente fue creada la Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar – Alimentos para Aprender (UApA), como entidad adscrita al Ministerio de Educación, con autonomía administrativa y presupuestal.[footnoteRef:6]   [6:  (Sandoval-Jiménez & Parrado Barbosa, 2022)] 


	Bolivia
	Ley 622 de 2014 Ley de Alimentación Escolar en el marco de la soberanía alimentaria y la economía plural.

La Ley de Revolución Productiva Comunitaria Agropecuaria de 2011 fomenta el consumo de productos locales. El Decreto Supremo 0181 apunta a favorecer las compras de los pequeños productores.
Los pequeños productores son definidos como proveedores de la Alimentación Complementaria Escolar (ACE) y del Subsidio Lactancia. Contempla asistencia técnica y financiera públicas para la producción, transformación, comercialización de los productos de los pequeños productores[footnoteRef:7]. [7:  (Bravo, Sotomayor, & Mulder, 2023)] 


	El Programa Nacional de Alimentación Complementaria Escolar (PNACE), fue elaborado por el Ministerio de Educación, con el apoyo de la FAO, con el objetivo de implementar la Política de la Alimentación Complementaria Escolar (ACE) que contempla: i) La universalización de la prestación del servicio; ii) el mejoramiento de la calidad de las raciones; iii) la intervención de los Gobiernos Autónomos Departamentales (GAD), como apoyo al trabajo que desarrollan los Gobiernos Autónomos Municipales (GAM); iv) fomentar la producción local de alimentos; v) la inclusión ampliada y en mejores condiciones de las Organizaciones Económicas Campesinas (OECAS), Organizaciones Económicas Comunitarias (OECOM) y Micro y Pequeñas Empresas (MyPES) en la provisión de alimentos para la ACE y; vi) el desarrollo de un sistema de Seguimiento y Evaluación para la ACE[footnoteRef:8]. [8:  (Ministerio de Educación de Bolivia, 2015)] 

El Programa de Alimentación Complementaria Escolar (ACE) está altamente descentralizado con una ejecución mediante 318 municipios o Gobiernos Autónomos Municipales (GAM) de un total de 337 en el país (WFP, 2017). Los GAM realizan casi la mitad (46 %) de las compras de las instituciones públicas con una mayor participación en la compra de productos agroalimentarios[footnoteRef:9]. [9:  (Bravo, Sotomayor, & Mulder, 2023)] 


	Perú
	Ley 31071 de Compras Estatales de Alimentos de origen en la Agricultura Familiar. Modificada parcialmente
por la Ley 31805 de 2023 y reglamentada en junio 2021, a través del Decreto Supremo Nº 012-2021-del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego[footnoteRef:10]. [10:   (Fovida, 2025)] 

Es de aplicación obligatoria para las entidades de la administración pública señaladas en la Ley 27444 de Procedimiento Administrativo General, siempre que sean responsables de programas sociales y/o asistenciales. Estas entidades deberán adquirir del total de sus requerimientos anuales a partir del año 2024 como mínimo el 30 % de alimentos provenientes de la Agricultura Familiar[footnoteRef:11]. [11:  https://www.fao.org/faolex/results/details/en/c/LEX-FAOC199479/] 

Tiene como antecedente la Ley N° 27060 de 1999 que establece la adquisición directa de productos alimenticios del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria, a los productores locales[footnoteRef:12] [12:  (Fovida, 2025)] 


	Programa Nacional de Alimentación Escolar Comunitaria Wasi Mikuna. Reemplazó el programa Qali Warma.
Es un programa del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (Midis) que brinda alimentación variada y nutritiva a niñas y niños de nivel de educación inicial y primaria en las escuelas públicas del Perú, además del nivel secundario en poblaciones indígenas de la Amazonía peruana[footnoteRef:13]. [13:  https://www.gob.pe/591-programa-nacional-de-alimentacion-escolar-comunitaria-wasi-mikuna
] 
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